
NÜM. 281.-MAIITES 26 DE NOVIEMBRE DE 1895

^olcttttW^lictSSi
DE LA

PBOVSSeiA B8 ®®a»@s<
Artículo L® Las leyes obligarán en U Penlneala, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promulgación, 
®^ fiU ollus 11o 8c diepusíoso otrd cosa*  S© satifindo hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la ffaceía oficial. ,

* metros treinta y cuatro cea- 
f tímetros.
í Expresada finca deducida 

una tercera parte Jet tipo qne 
sirvió para la primera aubas-

| te, ha sido valorada an la oan-
! tifiad de mil treinte y tres pe- 
f setas y treinta y dos céntí- 
1 moa, tipo para la scbeata. 1033 32

¡
Nota. Las cargas ó gravámenes con 

qne aparezcan estas fincas se fiarán á

I
oonoceren el acto fie la subasta.

Le subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, el

¡
dia 2 de Diciembre, á la una de la tar
de, durando el acto una hora.

¡
Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:
1." Que el dueño puede librar los 

’ bienes pagando el principal y costas 
¡ antee de cerrarse el remate.
1 2." Que será postura admisible la

que cubra las dos terceras partes del
1 valor liquido fijado á los bienes.
í 3.‘ Que los títulos de propiedad 
: qne el deudor presente estarán de mn- 
1 nifieato en esta Agencia sin poderse 
" exigir otros, y que si se careciese de 
; ellos, se suplirá su falta en la forma 
' que prescribe la regla 6.® fiel artículo 

42 de) reglamento de la ley Hipoteos- 
> ría, por cuenta fiel rematante, ai coal 

después se le descontarán del precio 
32 j loa gastos que haya anticipado.

3 4.” Qne el que resulte rematante se
| obliga á entregar en el acto de la so- 
’ baste el importe del principal, reoar- 
■ go® y oostas del procedimiento ejeou- 
! tivo, y haste el completo del precio del

-^rt. 2.“ La ignorancia de las leyes, »o excusa de su 
omapliauento.

Art. a.’ Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^spusieren lo com rarío. (Oódi^fl civil! vi^enft^) |

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden i 
de 6 de Agosto do 1691, disponen no se otorgue por las cor- | 
P^rsciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten loe recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción da los anan- 
«08 de subastas en la Qaetta dt Madrid y Bolbtin Ofioiíl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDOBA pAl^eUJI.

Un mes..............................
Trimestre8^
Seis meses...........................16 ^ 
Un año................................38

camero tuelto, 38 eéntimot de pateta.
So publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaide 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en l os Boletinet Oficiales se han de remitir al Jefe^ política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

{Ordenes de 2 de Abril, de 5 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los cúmei-os de este BoCetin, 
coleccionados para su en cuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advbetknwa. Conforme con la condición 8,*  del plie
go que ha eervido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte s’n que antea 
do ra publicación abonen los interesados su importo, à ra- 
EÓn do 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

feiilíhsia ííl SoEKit ic Ministros AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DK CORDOBA

(Gace/o del 24 de Noviembre)
ss. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q- D. G.) y Augusta 
Rsiil Familia, coutinúan eu esta 
Dórte, sin novedad en su impor
tante aalud.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA :

PROVINCIA DE CORDOBA ¡

Cinglar núm. 34SS
La Delegaoión del Gobierno, en el 

Rienda miento de Tabacos dice á esta j 
Lelegaoión de Hacienda de mi cargo, i 
®on fecha 16 del actnal,ío que signe: !

“La Compañía Arrendataria de Ta- | 
°®cog ha nombrado con feoho 14 del j 
nv^*̂^^ ’ Inspectores de la Renta del j 
^itnbre del Estado en esa provincia, á ’ 
108 individuos siguientes.' Í

Don Manoel GimJnez Arrsvola, don t 
:®áfael Vázquez y Sanz, don Eduardo j 
■gomero, don Amador Vázquez, don ! 
^olián Pozo, don Ricardo Blanco, don ' 
^sooel Antón Beiaaco, don Francisco 
^ánchez, doa Juan M. Lara, don Juan 
Almenara, don Rafael Fernández Ló- 
Pez,don Pedro da Ariza y don Angel 
Blanco.

Y habiendo sido confirwadoa loa in- = 
dieados nombramientoa por la Dele- 
fiáción de mi cargo ea el dia de hoy, 
'o participo á V. S. para su inteligen- 
’^'^ y á fin da que Io annneio ai público 
por medio dal Bolbtin Oficial, á loa 
afectos del apartado 2.” de la regla 20 
dd convenio celebrado con dicha Com- 
Pi^hia en 30 de Junio de 1892.„

Lo que ae hace público por medio 
'^® este periódico oficial para oonoci- 
*hiento de las Autoridades y demás 
Pereoaag interesadas con el servicio 
9'’e nos ocopa, encarecioudo á referi- 
^®fi Autoridades, presten el mas deci
dido ooncurao que les sean reclamada 
P®r dichos funcionarios, para ti mejor 
desempeño de en cometido,

Córdoba 32 de Noviembre de 1896. 
'~El Delegado de Hacienda, Pedro Or- 
t^gá.

Núm. 8465
Edicto de ssauBDA subasta de fincas 
Don Ricardo Perry de Lara, Agente 

ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.
Hago sabor: qne ea virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha diez y ocho de Noviembre en el 
expediente de apremio que se sigue 
contra varios deudores por débitos de 
la oontribuoión territorial, correspoa- 
dientes al año económico da 1894 96, 
se sacan á pública subasta por segunda 
vez los bienes inmuebles embaí gados 
al mismo, que se detallan á continua
ción:

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan y cargas preferentes conooidaa

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cts,

Una casa en esta pcblaoión, 
calle de Molino Baja número 
cuatro, que linda por la dere
cha saliendo con le número 
dos de la calle de Molinos Al
ta; por la izquierda coa la nú
mero dos de la calle de Moli
nos Baja, y por la espalda ó 
fondo con la antedicha núme
ro dos de la calle de Molinos 
Alta y l» Plazuela del More
no- La deslindada finca se 
halla inscrita en el tomo cien
to onsrenta, libro ciento diez 
y nueve de Córdoba, finca nú- 

’ mero ooatro mil ciento quin- 
. ce, folio dosoientoe doce, ano

tación letra A,
' Expresada finca, deducida 

una tercera parte del tipo qne 
sirvió para la primera subas- 

' ta, ha sido volorada en la oan- 
■ tided de mil seiscientas se 

santa y seis pesetas setenta y 
' seis oéctimos,tipo para la en- 
, ta 1666 66

Otra casa en esta pobU- 
•ión, señalada con el número 
treinta y nueve, en las callejas 
de la Alhóndiga, la onal lin
da por la derecha con la ca
lleja de la imprenta y por la 
espalda ó fondo con huerto 
de la propiedad de don Diego 
Roldan. La deslindada finca 
se halla ineorita en el Regis
tro de la propiedad de este 
partido al folio ciento cin- 
onenta y uno del libro noven
ta y seis de Córdoba, finca 
3973, inscripción primera.

Expresada finca, deducida 
una tercera parte de! tipo que 
sirvió para la primera subas
ta, ha sido valorada en la can
tidad de tres mil pesetas tipo 
para la subasta 3000

Otra casa postal número 
nueve, en la plazueladelBuen 
Suceso, la oual linda por la 
derecha saliendo, por la íz- 
qnierday fondo con la nú
mero 10 de la calle del Lodo, 
hoy Isaac Feral, donde for
ma escuadra, que faé de don 
Antonio García Obrero. La 
deslindada finca tiene una su
perficie de 19, varas equiva
lente á 16 metros 882 milí
metros, inscrita el folio cien
to catorce vuelto del libro pri
mero de Córdoba,insuripoión 
segunda.

Expresada finca deducida 
una tercera parte del tipo que 
sirvió para la primera subas
ta, ha sido Valorada en la can
tidad de setecientas oinoueu- 
ta y tres pesetas treinta y dos 
céntimos, tipo para la su
basta. 763

Otra oasa calle de Miraflo
res,en el Gampo de la Verdad, 
número ocho, la cual linda 
por la derecha con cortijo de 
don Domingo Sánchez, y por

la izquierda ó fondo con casa 
número seis, que perteneció á 
la testamentaría de don José

■ Cabezas Saravias. La deslin
dada finca se hulla insoiipta 
al fólio cuarenta y doa vuelto 

' del libro veinte y uno vuelto 
de Córdoba finca mil dos-

' cientos sesenta y cinco ins- 
’ crípoión tercera, y ocupa una 
' extensión superficial de 87

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

remate es la oficina de la Agencia, an* 
tes del otorgamiento de la esoritara, 
según disponen loe artíouloe 37 y 39 
de la instrncoión de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anonoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 citado.

Córdoba à 20 de Noviembre de 1896. 
—El Agente ejecutivo, Eicardo Fe- 
rry-

Húmero 3466
BDIOTO DB PEIMEBi SUB ABI A DE PIHCAS

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada por esta Agencia oon 
fecha veinte del actual, en el expedien
ts de apremio que so sigue contra don 
José Jover y Paroldo, por débito de la 
oontribación territorial, correspon
diente al año económico de 1894 á 95, 
se sacan à pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles embargados 
al mismo, que se detallan á continua
ción:

Bienes innmehl es embargados que se 
subastan y cargas preferentes conocidas

Valoración 
deducidas 

cargas

Plas. Cts.

Beato de la hacienda nom
brada "Santo Domingo,, de 
este término, de dos fenegas 
de cabida,que comprende par
te de la huerta, la casa de re
creo con sus jardines, y la casa 
del capataz, la cual linda por 
Norte oon el convento da 
“Santo Domingo,; por Oeste 
¿trio de dicho convento y oa- 
míno de Córdoba, y por Sur 
y Poniente oon el pedazo ven
dido á don Mannel Sauz Caá- 
tegui.

La deslindada finca se halla 
inscrita el fólio 233 del libro 
238 de Córdoba, finca núme
ro 3.555 cuadruplicado, ine- 
oripoión 12."

La expresada finca ha sido 
capitalizada en diez y ocho 
mil trescientas ochenta y cua
tro pesetas cincuenta cénti
mos, tipo para la subasta 18384 50

Nota. Las cargas ó gravémeies 
con que aparezca la finca se fiarán á 
conocer á los licitadores en el acto de 
la subasta.

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, el 
día 12 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
loa licitados, se advierte:

1 .* Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 ,* Qae será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes fiel 
valor liquido fijado á los bienes.

3 ." Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia sin poderse 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá en falta en la forma que 
prescribe la regla 6." del art. 42 del re
glamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta dal rematante, al cual después

i se le descontarán del precio los gastos 
que haya anticipado.

4 .0 Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe fiel principal, reoargoa 
y costas del procedimiento ejecutivo, 
y hasta el completo del precio del re
mate en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los arts. 37 y 39 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
37 citado.

Córdoba á 20 de Noviembre fie 1895. 
—El Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

OONTBIBUOIOM TEBHITOKIAL

Año económico de 1894 á 95 y atrasos
Hago saber: que ignoran do esta Agen

cia el actual domicilio fiel contribuyen
te don José Jover y Paroldo,y en cum
plimiento do lo dispuesto en la Beal 
orden fecha 25 do Junio do 1894, por 
el presento se le hace saber el mismo 
que en el expediento de apremio que 
se instruye por débitos do contribución 
territorial, con fecha 20 del actual, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.—-“ Vistas las preceden
tes diligencias, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla 3." del art. 37 
de la Instrucción de 12 de Mayo do 
1888, acuerdo que so lleve á efecto la 
subasta de loabienes inmuebles embar
gados al deudor don José Jover y Fa
raldo á que se refiere este expediente, 
cuyo acto tendré lugar el día 12 de Di
ciembre próximo, á las doce do la ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta 
localidad: publlquense loe oportunos 
edictos, anunciando por el plazo de 
quince días la venta, en la forma y oon 
los pormenores que expresa la regla 
4." del art. 37 citado, y requiérase al 
deudor, pare que en el término de ter
cio día presente en esta Agencia los 
títulos de propiedad; advirtiéndole que 
de no eutregarlos le parará el perjui 
cío á que haya lngar.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para oonooimieuto del interesa
do, y en ounr-piimiento de la ya citada 
Real orden de 25 de Junio de 1894.

Córdoba 20 de Noviembre de 1896. — 
El Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

TELÉGRAFOS
CENTRO DE CÓRDOBA

Núm. 3464
Anuncio

Debiendo oeíebrarse en la Dirección 
general del Cuerpo el día 28 del próo- 
aimo Diciembre, una subasta para la 
adquisición de 13.000 cilindros de zinc 
para las pilas de las estaciones telegrá
ficas del Estado, se anuncia al público 
para su conocimiento; advirtiendo que 
las condiciones por las que se ha de re
gir dicho acto, se encuentran insertas 
en la Qaeeta de Madrid, número 321 de 
17 del corriente mes.

Córdoba 22 de Noviembre de 1895. 
—El Jefe del Centro, Matias de P, 
Blanco.

Es'bad.ia'fcioa @aaiAa.dl
Núm. 3463

Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Noviembre

PARROQUIAS SEZO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Pedro Hembra Viuda 64 años Catarro intestinal

DIA 20 DE NOVIEMBRE

Catedral Hembra Casada 60 años Corco ma
Idem Idem Idem 40 Encefalitis aguda
Idem Varón Soltero 3 meses Anemia
Idem Hembra Viuda 70 años Lesión orgánica
Idem Idem Idem 60 Idem

Córdoba 20 de Noviembre de 1895.—F. El Secretario, Angel del Cerro.— 
T.’ B.: El Alcalde, F. La Calle.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 3463
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente à concur- 
so de postores para el día 2 de Diciem
bre próximo, á las once de la mañana, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo do 2." olase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán haceree 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada tofia oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por tos 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptaoión de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20de Noviembre de 1896.— 
El Administrador, Secretario, José Már
quez.—El Comisario de Guerra Inter
ventor,Ramón Mata.— V.® B.“: El Su
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios 
Liste íi’.

Se venden en la 
imprenta del DIA

RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

R3ÎJW3 
Los formularios pa* 
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18* 
te ííftU

Se hallan de venta 
en la imprenta dei 
DIARIO DB COR
DOBA, Letrados 18-

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta de. Icario ds Córdob^í-

Ministerio de Cultura 2024
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